
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2038 Dirección General de Urbanismo.- Resolución
de 26 de marzo de 2010, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias de 26 de febrero de 2010, relativo a la
exclusión de la Evaluación Ambiental Estra-
tégica de la Modificación Puntual nº 14 de las
Normas Subsidiarias de Garachico (Casa So-
ler) (Tenerife).- Expte. 2007/0507.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 26 de febrero de 2010, rela-
tivo a la Exclusión de la Evaluación Ambiental Es-
tratégica de la Modificación Puntual nº 14 de las
Normas Subsidiarias de Garachico (Casa Soler), Te-
nerife (expediente 2007/0507), cuyo texto figura co-
mo anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2010.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero
Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 26

de febrero de 2010, en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Excluir del procedimiento de Evaluación
Ambiental de la Modificación Puntual nº 14 las Nor-
mas Subsidiarias (Casa Soler) de Garachico (expe-
diente 2007/0507), de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 24.4 del Reglamento de Procedimientos
de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Pla-
neamiento de Canarias, al concurrir los requisitos le-
gales de reducida superficie, modificación de carác-
ter menor y ausencia de efectos significativos sobre
el medio ambiental, publicando el acuerdo que en su
caso se adopte, en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al Ayun-
tamiento de Garachico y al Cabildo de Tenerife.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra el presente acuerdo, por ser de trámite, no
cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Belén Díaz Elías, p.a., De-
melza García Marichal.
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